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"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
"Año de la lucha contra la corrupción y la ¡mpunidad,,

RES OLUCION DE ALCALDIA N" 404 -2019-MDC-A

0
lvlun icip

la atrlbuciones legales de esta Alcaldia que me confiere la Ley orgánica de
N'27972.
VE:ESUEL

ARTICULO 1".. D ESIGNAR EN EL CARGO DE AGENTE MUNICIPAL DEL AA.HH. LUCAS+
¡l

curlvALu ll ETAPA - cATAcAos AL sR. EUGEN|o cASTtLLo ALAMo, quien representara
a la Municipalidad Distrital de catacaos. en este sector. asumiendo las funciones que se le
confiere como tal y dará cuenta a esle Despacho de las actividades que ejecuta.

ARTICULO 20: Exhortar al Sr
ded¡cación para no defraudar a I

DAD
confianza a su persona_

ísrnese, coMUNiauESE, y cúMpLAsE

Eugen¡o Castillo Alamo, a trabajar con responsabilidad y
a población que le ha dado esta gran responsabilidad, y la
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Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú
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Municipalidud Distrital de Cutacaos - Piura

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:

El Ofic¡o N" 001-C.G.AH-L.C-|t-T, et tnforme N" 192-2019-MDC-GOSYSS/FZR, em¡tido por et
Gerente de Desarrol¡o Social y Servicios Sociales, el prove¡do del Gerente lvlun¡c¡pal.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 194' de la constituc¡ón política del perú
señala: "Las municipal¡dades provinciales y dishitales son los órganos de gobierno local. Tienen
autonomía polit¡ca, económica y adminislratjvas en los asuntos de su competenc¡a (...),.

Que. según lo que dispone ra Ley orgán¡ca de Mun¡ciparidades en su articu¡o g', los concejos
lvlunicipales pueden aprobar la creación de centros poblados y de Agentes Municipales dentro
de su jurisdicc¡ón.

Que, de acuerdo a la Ley General de comunidades campesinas en er Art¡curo 1g. dice: son
atribuciones de la Asamblea General inciso K ll) Elegir Agente Municipal.

Que, el sr. Ricardo Rivas chero, Presidente del comité de Gestión det AA.HH. Lucas cutivatú
Etapa, y su demás o¡rectiva comunican que han conversado con el sR. EUGENTo CASTILLo
ALAMO, identificado con DNt N'02707868, y acepta ocupar et cargo de AGENTE MUN|CIPAL
del AA.HH LUCAS currvAlU ETAPA por ro que sor¡citan se re reconozca como tar, para
que rn¡cie su labor como tal.

Que, con lnforme N" 192-2019-l\¡DC-GDSyss/FzR, er Gerente de Desarrolo socaar y servicios
soc¡ales, solicita se te designe al Sr. EUGEN|d &slLLo ALAMo, como Agente lvlunicipat der
AA.HH. Lucas Cutivalú ll Etapa.

Que, el sr. EUGENIo GASTTLLo ALAMA, reúne las condiciones para desempeñar er cargo de
AGENTE MUNICIPAL DEL AA.HH. LUcAs CUTIVALU II ETAPA, IuJisdicc'Ón de este D¡strito,
por lo que con proverdo emit¡do por el Gerente Municrpal de,este áistrital. disDone a la Sub
Gerente de Secretaria General qu{se emita el documento náaoLtiu '
PoR rANTO: ;" " * ''f "?"'?o""tpond¡ente:

En uso de


